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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 275 DE 2024 SENADO

por medio del cual se adopta el “Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos de las Personas 
con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Bogotá, D.C., Noviembre de 2024.

Honorable Senador
IVÁN CEPEDA CASTRO.
Vicepresidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República

Asunto: Informe de ponencia al Proyecto de Ley Número 275 de 2024 Senado “Por medio del cual se adopta 
el “Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptado 
en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.”

Respetado Vicepresidente. 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 150, 153, y 156 de la Ley 5ª de 1992, y conforme a la designación 
hecha por la por la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado de la República como 
ponentes de esta iniciativa, nos permitimos, rendir informe de ponencia positiva para primer debate al 
Proyecto de Ley 275 de 2024 Senado “Por medio del cual se adopta el “Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, el 13 de 
diciembre de 2006” por las razones que expongo en el cuerpo de la ponencia.

Cordialmente, 

    Ponente Coordinador                                                                              LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
                                                                                                     Senador de la República
                                                                                                     Ponente 

 
PARTE MOTIVA.  

 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL  

PROYECTO DE LEY 275 DE 2024 SENADO  
“Por medio del cual se adopta el “Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos de las Personas 

con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006”“ 
 

1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA.  
Esta iniciativa legislativa fue radicada por el Gobierno nacional, mediante oficio suscrito por el Señor Ministro 
de relaciones Exteriores; Doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; por el Señor Ministro de Salud y Protección 
Social, Doctor Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez y por la Señora Ministra de la Igualdad y Equidad, 
Doctora Francia Elena Márquez Mina. El proyecto de ley fue radicado ante la Secretaria General del Senado 
de la República y publicado en la Gaceta del Congreso No. 1728 del 16 de octubre de 2024, con posterioridad 
fue enviado para surtir su trámite al interior de la Comisión Segunda del Senado de la República, en la cual 
la Mesa Directiva de esta Célula Legislativa, de acuerdo con la comunicación realizada por el Señor 
Secretario de la Comisión, fuimos designados como ponentes frente a la mencionada iniciativa legislativa 
para su primer debate al interior del Senado de la República. Atendiendo a lo anterior, nos permitimos rendir 
informe de ponencia positiva para primer debate en Senado de la República, en los siguientes términos.  
 
 

2. CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 

Tanto el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en 
adelante "el Protocolo"), como la "Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad", 
adoptada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 (en adelante "la Convención, fueron adoptados • ante 
el llamamiento de la comunidad internacional para proteger los derechos humanos de las personas con 
discapacidad. Las personas con discapacidad aún tienen barreras en cuanto al acceso y accesibilidad, la 
educación, el trabajo, la salud, la cultura, comunicación, transporte, vivienda, justicia, tener una vida 
independiente, que generan discriminación. Para hacer efectivo uso y goce de sus derechos humanos1. 
Alrededor del 15% de la población mundial tiene una discapacidad2, y esta cifra se acerca a; 5,5% en 
Colombia3. Por tanto, es de vital importancia contar con instrumentos que velen por aplicar acciones 
afirmativas para asegurar el efectivo disfrute y respecto de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad. 

 
1 Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad (2017) Observación general N' 5: Las personas con 
discapacidad, párrs. 22-23. 
2 Organización Mundiarde la Salud, Datos y cifras del 7 de marzo de 2023. Recuperado de https://www.who.indes/news-
room/fact-sheetsidetail/disability-and-health  
3 Ministerio de Trabajo (2023), "Mercado laboral de las personas con discapacidad. Trimestre enero-marzo del 2023", pág. 2 
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La Convención establece principios fundamentales para asegurar la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación, la participación plena y efectiva en la sociedad, y el respeto por la autonomía y la dignidad 
de las personas con discapacidad. Por su lado, el Protocolo Facultativo busca que los Estados Parte de la 
Convención reconozcan la competencia del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
para recibir y considerar comunicaciones de personas o grupos que aleguen ser víctimas de una violación 
de la Convención por parte de un Estado. 
 
Con relación a lo anterior, y en referencia al caso colombiano, la Convención hace parte del ordenamiento 
jurídico mediante la figura del bloque de constitucionalidad en sentido estricto. Sin embargo, el Protocolo 
aún no está vigente para la Republica de Colombia. De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2014), el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante "el Protocolo") es "un instrumento jurídico 
internacional independiente, adjunto a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad"4. Así las cosas, El Protocolo facultativo requiere de proceso separado de adhesión, al cual 
pueden acceder únicamente los Estados Parte de la Convención. Consecuentemente, y con miras a 
extender las acciones afirmativas que puede tomar la República de Colombia frente a la protección de las 
personas con discapacidad, es menester que el Estado colombiano se adhiera al Protocolo.  
 
La diferencia entre los instrumentos se ve reflejada en que, para el 21 de febrero de 2023, la Convención 
contaba con 186 Estados Parte, 8 signatarios y 4 Estados que no han generado ninguna acción frente a 
ella. Por su parte, el Protocolo contaba con 104 Estados parte, 24 signatarios y 70 estados, incluyendo a 
Colombia, que no han generado ninguna acción frente al mismo. 
 
 

3. CONTENIDO DEL INSTRUMENTO. 
 

A través del artículo 34 de la Convención se establece el Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, el cual es un comité internacional de expertos independientes que cumplen la función de 
recibir y considerar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su 
jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de las 
disposiciones de la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas. A su vez, el Comité 
realiza un diálogo constructivo con los Estados Parte y publica las observaciones finales y recomendaciones 
para efectuar un seguimiento de las medidas encaminadas a mejorar y reforzar la aplicación de la 
Convención. 
 

 
4 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2014), "Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad. Guía de formación. Serie de capacitación profesional N° 19. Recuperado de 
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/CRPD_TrainingGuide_PTS19_sp.pdf, 

En ese sentido, las observaciones generales que son publicadas por el Comité se entienden como 
declaraciones autorizadas que aclaran cuestiones relacionadas con la aplicación de la Convención. Las 
observaciones generales son particularmente importantes en el contexto de otros órganos creados en virtud 
de tratados, ya que constituyen una guía sumaria para la aplicación de determinadas disposiciones del 
tratado correspondiente5.  
 
Los miembros del Comité son elegidos durante la Conferencia de los Estados Parte, que se celebra en 
Nueva York. A diferencia de las conferencias de los Estados Parte de otros tratados de derechos humanos, 
la de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad también celebra debates 
sustantivos sobre cuestiones relacionadas con la aplicación de la Convención.6  
 
En ese sentido, con este Instrumento, a través de la creación del precitado Comité, se agrega un mecanismo 
adicional a la Convención para asegurar su implementación y cumplimiento efectivo. Lo anterior, a través 
de dos componentes principales: 
 

Procedimiento de Comunicaciones Individuales: Permite a las personas o grupos que alegan ser 
víctimas de violaciones de los derechos reconocidos en la Convención presentar denuncias 
directamente al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Esto da a las 
personas con discapacidad una vía para buscar justicia a nivel internacional si sienten que sus 
derechos han sido violados y no pueden obtener una solución adecuada en su propio país, o sin 
antes haber demostrado que se han surtido y agotado los trámites y procesos de la justicia 
colombiana. 
 
Procedimiento de Investigación Confidencial: Permite al Comité iniciar una investigación 
confidencial en situaciones en las que haya información confiable sobre violaciones graves o 
sistemáticas de los derechos humanos de las personas con discapacidad en un Estado Parte de la 
Convención. Esta investigación tiene como objetivo abordar las violaciones de manera oportuna y 
efectiva. 

 
Así las cosas, la importancia del Protocolo Facultativo radica en fortalecer la protección de los derechos de 
las personas con discapacidad a nivel internacional, garantizando que los Estados Parte cumplan con sus 
obligaciones en virtud de la Convención de manera efectiva. Lo anterior, en tanto el Instrumento proporciona 
a este grupo de personas un mecanismo idóneo para acceder a la justicia en casos de violaciones de sus 
derechos y fomenta la rendición de cuentas de los Estados en caso de incumplimiento.  
 

 
5 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. (2014). Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad. Guía de formación. Serie de capacitación profesional N° 19. 
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/CRPD_TrainingGuide_PTS19_sp.pdf, 
6 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. (2014). Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad. Guía de formación. Serie de capacitación profesional N° 19. 
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/CRPD_TrainingGuide_PTS19_sp.pdf, 

De esta manera, el Protocolo Facultativo amplía la capacidad de las personas con discapacidad para ejercer 
sus derechos y busca garantizar un mayor nivel de inclusión y equidad en la sociedad a través de la 
posibilidad de acceso a un órgano cuasi judicial experto que puede emitir recomendaciones a los Estados 
para dar cumplimiento a la Convención7. 
 
 

4. CONTEXTO LEGAL DEL INSTRUMENTO 
 
En Colombia, la Convención fue aprobada mediante la Ley 1346 de 2009, y fue declarada exequible 
mediante la Sentencia C-293 de 2010 por la Honorable Corle Constitucional.  
 
En concordancia con lo establecido artículo 4(1)(a) de la Convención, según el cual los Estados Parte se 
comprometen a "adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención", Colombia ha venido 
armonizando sus procesos en discapacidad en torno a los postulados del instrumento. 
 
Atendiendo a este mandato, y con el concurso y participación de los ciudadanos colombianos, en febrero 
de 2013 fue promulgada la Ley Estatutaria 1618, "por medio de la cual se establecen las disposiciones para 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad". La precitada ley que tiene 
por objetivo garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, 
mediante la adopción de medidas de inclusión, acciones afirmativas, ajustes razonables y eliminación de 
toda forma de discriminación por razón de discapacidad. A su vez, la Ley Estatutaria 1618 dicta medidas 
específicas para garantizar los derechos de: los niños y las niñas con discapacidad; el acompañamiento a 
las familias; el derecho a la habilitación y rehabilitación; a la salud; a la educación; a la protección social; al 
trabajo; al acceso y accesibilidad; al transporte; a la vivienda; a la cultura; el acceso a la justicia. En el marco 
del proceso reglamentario de la Ley Estatutaria 1618 de 2013 se ha expedido un amplio número de actos 
administrativos que la han reglamentado haciéndola operativa, y en últimas, establecen el escenario para 
el cumplimiento de los mandatos de la Convención. 
 
 
Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Convención, Colombia presentó en 2013 el 
informe inicial de implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
cuya retroalimentación de parte del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad fue 
recibida en 2016. Al respecto, el Comité encontró grandes preocupaciones frente al informe de país por 
aspectos como la persistencia de figuras legales violatorias de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, tales como: 
 

la interdicción, la esterilización forzada y la institucionalización;  

 
7 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. (2023). Estalas de ratificaciones: 
https://indicators.ohchr.org/  

la falta de apoyos para la participación de las personas con discapacidad y sus organizaciones;  
las bajas coberturas en la recolección de información sobre las personas con discapacidad; 
la persistente discriminación interseccional hacia las mujeres y niñas con discapacidad y la falta de 
inclusión de la perspectiva de discapacidad en las políticas de género;  
 el desarrollo de campañas de sensibilización basadas en el modelo caritativo de la discapacidad, 
como Teletón y el Día Blanco, pese a que la ONU se ha pronunciado frente a eventos de este tipo 
como discriminatorios y por ende violatorios de os derechos a la dignidad de las personas con 
discapacidad;  
 la ausencia de un plan nacional de accesibilidad y la escasa disponibilidad de espacios accesibles, 
tanto en zonas urbanas como rurales;  
 la información sobre ejecuciones extrajudiciales de personas con discapacidad hechas pasar como 
"falsos positivos";  
 la ausencia de la perspectiva de discapacidad en las estrategias de reducción de riesgos de 
desastres;  
 la no inclusión de la perspectiva de discapacidad en los acuerdos de La Habana en cuanto a la 
rehabilitación e inclusión social de las víctimas con discapacidad;  
 la existencia de la figura de inimputabilidad judicial con privación de la libertad y sin las debidas 
medidas procesales;  
 el alto impacto del conflicto armado sobre la población con discapacidad;  
 la falta de ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y del Tratado de Marrakech, y;  
 el no cumplimiento de la Ley 1618 en lo referente a la designación del mecanismo independiente 
de monitoreo de la aplicación de la Convención, entre otras preocupaciones. Frente a cada una de 
las preocupaciones expresadas, el Comité plantea una serie de recomendaciones con miras a la 
resolución de la situación problemática.  

 
En junio de 2021 fue presentado el segundo a cuarto informe combinado y periódico de la República de 
Colombia frente a la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Dicho informe evidenció avances importantes en temas tan relevantes como el ejercicio de 
la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, la prohibición de la esterilización forzada, la captura 
de información de caracterización de la población con discapacidad, entre otros. Sin, embargo, de acuerdo 
con el calendario del Comité, la adopción de la lista de temas frente a dicho informe solo surtirá efecto hasta 
septiembre de 2024.  
 
Transcurridos cerca de siete años desde la emisión de las observaciones finales por parte del Comité frente 
al informe inicial, varias de las situaciones que dieron pie a sus preocupaciones persisten, y muchas de las 
recomendaciones aún están por ser implementadas, pese a los notables avances del país en la 
implementación de la Convención. 
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En ese sentido, solo a la luz de dichos indicadores será posible evaluar la pertinencia de la ratificación del 
Protocolo Facultativo de la Convención, toda vez que si los indicadores son desfavorables en cuanto a los 
avances de la implementación de la Convención, en general, y de las recomendaciones del Comité, en 
específico, las denuncias que lleguen al Comité no tendrían otra recomendación que la reiteración de las 
ya planteadas en respuesta al informe de implementación y las medidas que al respecto sean impuestas 
por el Organismo Internacional. 
 
De esta manera, es necesario definir un plan de trabajo articulado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", que movilice las acciones necesarias para presentar 
avances en torno a la gestión en discapacidad, traducida en indicadores de goce efectivo de derechos de 
las personas con discapacidad, que responda a los retos y desafíos pendientes, lo anterior, se hará de 
manera más efectiva con la ratificación del Instrumento en consideración, toda vez que se añadirá un 
mecanismo adicional, regulado por el derecho internacional, que garantizará la protección de los derechos 
de este grupo de personas. 
 
Así las cosas, se considera que los esfuerzos de país deben volcarse hacía la implementación plena de la 
Convención y, por lo tanto, hacia el cumplimiento de las recomendaciones del Comité, ello en el marco de 
la implementación de la normatividad nacional, de manera que a mediano plazo pueda contarse con 
mayores avances en la implementación que permitan contar con condiciones más favorables para dar 
respuesta a las obligaciones que se adquieran a través de la adhesión al Protocolo Facultativo.  
 
La ley 2281 de 2023 creó el Ministerio de Igualdad y Equidad, mediante el Decreto 1075 de 2023 se 
establece su estructura. Este, crea la Dirección para la Garantía de los Derechos de las Personas con  
Discapacidad dependiente del Viceministerio de las Diversidades, lo cual, es adecuado para atender a esta 
población de forma unificada. De este, se destaca el siguiente apartado: 
 

"Artículo 35. Viceministerio de las Diversidades. Son funciones del Viceministerio de las 
Diversidades, las siguientes:  
(...)Coordinar el Sistema Nacional de Discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley. 
(...) 

 
Sus funciones son las siguientes: 
 

" Artículo 37. Dirección para la Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
Son funciones de la Dirección para la Garantía de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, las siguientes:  
 

1. Adoptar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos orientados a fomentarla 
inclusión social y productiva, el acceso a los servicios de cuidado, la atención integral, la 
eliminación de la discriminación y la promoción de los derechos de la población con 
discapacidad. 

2. Adoptar lineamientos que incluyan el enfoque interseccional en el diseño, la 
Implementación, el seguimiento y la evaluación de políticas, planes y programas a cargo 
de las entidades territoriales competentes para la garantía de los derechos de la población 
con discapacidad. 

3. Diseñar, dirigir, coordinar y ejecutar programas y campañas de sensibilización y pedagogía 
sobre la garantía de derechos de personas con discapacidad.  

4. Diseñar e implementar sistemas de información, en coordinación con la Oficina de Saberes 
y Conocimientos Estratégicos, a través de los cuales se garantice el goce de los derechos 
de la población con discapacidad. 

5. Analizar y presentar propuestas normativas, en coordinación con la Oficina Jurídica, 
asociadas a temas de competencia de la Dirección.  

6. Adelantar análisis, estudios e investigaciones en temas de su competencia, en 
coordinación y articulación con la Oficina de Saberes y Conocimientos Estratégicos, 
siguiendo los lineamientos institucionales, técnicos y normativos fijados por el Ministerio.  

7. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la Dirección," (..,) 

Además, mediante la Ley 1145 de 2007 se creó el Sistema Nacional de Discapacidad; configurado con 
anterioridad a la ratificación de la Convención, del cual en virtud de la Ley 2281 de 2023 el Ministerio de 
Igualdad y Equidad es el ente rector. El Sistema sirve de "mecanismo de coordinación de los diferentes 
actores que intervienen en la inclusión social de esta población, en el marco de los Derechos Humanos, con 
el fin de racionalizar los esfuerzos, aumentar la cobertura y organizar la oferta de programas y servicios, 
promoverla participación de la población fortaleciendo su organización, así como la de las organizaciones 
públicas y de la sociedad civil...". Al respecto, el SND tiene una estructura nacional y territorial que permite 
darle alcance a las políticas públicas de discapacidad, y que además será fortalecido mediante los 
compromisos suscritos en la nueva institucionalidad. 

 

5. CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES. 

La Constitución Política de Colombia reconoce en una serie de artículos los derechos de las personas con 
discapacidad. El principio de respeto a la dignidad humana, consagrado en el artículo 1 de la Constitución, 
se extiende a las personas con discapacidad, reconociendo que su dignidad no está condicionada por sus 
habilidades o limitaciones, sino que se fundamenta en su condición inherente como seres humanos.  

En consonancia con lo establecido en el artículo 14 de la Constitución, se garantiza a todas las personas 
con discapacidad su condición de sujetos de derechos, lo cual implica que los derechos humanos inherentes 
a su persona no pueden ser alienados, independientemente de su condición, ya que estos derechos son 

intrínsecos a la humanidad8. Además, la Carta Política aborda el derecho a la igualdad9 y hace referencia a 
la política de discapacidad10. 

Respecto de las obligaciones del Estado colombiano, la Constitución Política refiere a la inclusión laboral de 
personas con discapacidad11, y a la inclusión educativa de este grupo vulnerable12. El modelo de Estado 
Social de Derecho establece la protección de grupos desfavorecidos mediante acciones afirmativas, 
reconociendo a la discapacidad como un grupo sujeto a una especial protección constitucional. 

En la actualidad, la perspectiva predominante sobre la discapacidad se enmarca en el modelo social, el cual 
reconoce que las barreras sociales y del entorno son las principales limitaciones para el pleno ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad. Este modelo reafirma la autonomía, la dignidad humana, la 
igualdad, la inclusión y la accesibilidad universal como principios esenciales para garantizar los derechos de 
las personas con discapacidad. 

 
6. ANÁLISIS DE IMPACTO FISCAL. 

 
El artículo 7 de la Ley Orgánica 819 de 2003, indica la necesidad de que cualquier proyecto de ley que 
ordene algún gasto u otorgue beneficios tributarios, sea compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
Para lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, deberá rendir su concepto favorable respecto 
de la compatibilidad del Proyecto de Ley con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, en cualquier tiempo durante 
el respectivo trámite en el Congreso de la República.  
 
El análisis de impacto fiscal resulta imperioso a todos los proyectos de ley cuyo objeto sea aprobar tratados 
internacionales que prevean beneficios tributarios u ordenen un pago.  
 
No obstante, la Corte Constitucional indicó que, si bien la implementación del marco jurídico de un tratado 
podría involucrar gastos financieros, si el articulado del instrumento no impone directamente gastos o costos 
fiscales a los Estados Parte, el análisis de impacto fiscal del que trata el artículo 7° de la Ley Orgánica de 
2003, no resulta obligatorio.13 Los preceptos en donde el análisis es indispensable para la exequibilidad del 
Proyecto de Ley aprobatoria de tratados son aquellos en donde: 
 

“a favor de sujetos de derecho internacional, así como del personal diplomático o cooperante  
que apoya la ejecución de sus actividades en Colombia”14 

 

 
8 Constitución Política de Colombia, Articulo 14 
9 Constitución Política de Colombia, Articulo 13 
10 Constitución Política de Colombia, Articulo 47 
11 Constitución Política de Colombia, Articulo 54 
12 Constitución Política de Colombia, Articulo 68 
13 Corte Constitucional, Sentencia C-349 de 2023. M.P. Cristina Pardo Schlesinger. 
14 Corte Constitucional, Sentencia C-126 de 2023. M,P. Cristina Pardo Schlesinger. 

El Protocolo no se encuentran dentro de ninguno de los preceptos descrit6s a lo largo del artículo 7° de la 
ley 819 de 2003. El instrumento en cuestión no genera ningún impacto fiscal, toda vez que, con la expedición 
de la ley correspondiente, no se ordena ningún gasto, ni se otorgan beneficios tributarios, como tampoco 
habrá disminución de alguna erogación para la aplicación del instrumento.  
 
En ese orden de ideas, el Protocolo estaría dentro de los supuestos de expedición de la norma, tal y como 
fue descrito por la corte constitucional en su sentencia C-349 de 2023.  
 
Sin embargo, y mediante Oficio 2-2024-008533 del 23 de febrero del 2024, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público emitió un análisis de impacto fiscal favorable indicando que El articulado del Protocolo no 
establece asignaciones de gasto ni beneficios tributarios que puedan implicar costos fiscales a través de la 
ley aprobatoria del Protocolo. En todo caso se indicó que cualquier gasto que pudiera derivarse de la 
aprobación del Protocolo tendría que ser armonizado con las restricciones del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y ser incluido en las proyecciones de gastos de mediano plazo del sector involucrado en su ejecución. 
 
 

7. CONVENIENCIA DE LA APROBACIÓN DEL INSTRUMENTO 
 
La relevancia del Protocolo Facultativo reside en su capacidad para fortalecer la salvaguarda de los 
derechos de las personas con discapacidad a nivel global, asegurando que los Estados Parte cumplan 
efectivamente con sus obligaciones conforme a la Convención. Este instrumento proporciona a este 
colectivo un medio adecuado para buscar justicia en casos de violaciones de sus derechos y promueve la 
responsabilidad de los Estados en caso de no cumplimiento.  
 
Por lo tanto, el Protocolo Facultativo amplía la capacidad de las personas con discapacidad para ejercer 
sus derechos y busca asegurar un mayor grado de inclusión y equidad en la sociedad, al ofrecer la 
oportunidad de acceder a un órgano cuasi judicial especializado que puede hacer recomendaciones a los 
Estados para cumplir con la Convención.  
 
Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores, Salud y Protección Social e Igualdad y Equidad, solicitan al Honorable Congreso de la República 
aprobar el "Proyecto de Ley por medio del cual se aprueba el «Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad», adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006."  
 
 

8. ANEXO.  
 
Se anexa copia fiel y completa de la copia certificada en español del “Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 



Página 4 Lunes, 18 de noviembre de 2024 Gaceta del Congreso  1983



Gaceta del Congreso  1983 Lunes, 18 de noviembre de 2024 Página 5



Página 6 Lunes, 18 de noviembre de 2024 Gaceta del Congreso  1983

9.  LINEAMIENTO FRENTE A EVENTUALES CONFLICTOS DE INTERÉS.  
 

Dando alcance a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019 ¨ Por la cual se modifica parcialmente 
la Ley 5 de 1992¨, se hacen las siguientes consideraciones a fin de describir las circunstancias o eventos 
que podrían generan conflicto de interés en la discusión y votación de la presente iniciativa legislativa, de 
conformidad con el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, a 
cuyo tenor reza. 

ARTÍCULO 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los 
congresistas deberán declarar los conflictos De intereses que pudieran surgir en ejercicio de 
sus funciones. 

 Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un 
proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y 
directo a favor del congresista. 

 a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no 
gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado. 

 b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión 

 c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de 
su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil (...).  

Sobre el asunto, la sala plena Contenciosa Administrativa del Honorable Consejo de Estado, en su sentencia 
02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, señaló que:  

¨No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe que 
sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se el alegado 
beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el 
legislador; particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o 
quienes se encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el 
momento en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos 
contingentes, futuros o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de 
cualquier naturaleza, esto es, económico o moral, sin distinción alguna¨.  

Por lo anterior, se estima que el presente proyecto de ley, y en consecuencia el protocolo facultativo de la 
convención, no generan un beneficio para las y los congresistas que participen en su discusión y votación; 
en cuanto se trata de una norma general que impactará de manera general al segmento poblacional de 
personas con discapacidad. No obstante, las consideraciones expuestas, cada congresista de manera 

individual, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se encontrará en el deber de considerar 
circunstancias particulares que pudiesen constituir eventuales conflictos de interés, con miras a ser 
sometidas a consideración de la Célula o Corporación Legislativa.

10. PROPOSICIÓN.

Por las anteriores consideraciones y haciendo uso de las facultades conferidas por el artículo 153 de la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos rendir Ponencia Positiva y solicitar a los Honorables Senadores y Senadoras de 
la Comisión Segunda del Senado de la República aprobar en primer debate el Proyecto de Ley No. 275 de 
2024 Senado “Por medio del cual se adopta el “Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos de 
las Personas con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006”, conforme el texto
propuesto. 

Cordialmente,

    Ponente Coordinador                                                                              LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
                                                                                                     Senador de la República
                                                                                                     Ponente 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

PROYECTO DE LEY 275 DE 2024 SENADO
“Por medio del cual se adopta el “Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos de las Personas 

con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006” “

El Congreso de Colombia

DECRETA.

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el «Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad», adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7 de 1944, el «Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad», adoptado en Nueva York, el 
13 de diciembre de 2006, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Cordialmente,

    Ponente Coordinador                                                                              LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
                                                                                                     Senador de la República
                                                                                                     Ponente 
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Bogotá D.C. noviembre de 2024 

 

 
Señores:  
PRESIDENCIA DEL SENADO 
SECRETARÍA GENERAL SENADO 
 

 

Asunto. Adhesión en calidad de coautoría al Proyecto de Ley No. 009 de 2023-Senado/207 
de 2024-Cámara “Mediante la cual se modifica la ley 1523 de 2012, reconociendo e incluyendo a los 

animales dentro de la política de gestión de riesgos de desastre y se dictan otras disposiciones” 

 

Cordial saludo,  

En mi condición de Representante a la Cámara por el Pacto Histórico, mediante la 
presente manifiesto mi intención de adherirme como coautora del proyecto de la 
referencia.  

 

Atentamente, 

 

 
SUSANA GÓMEZ                    
Representante a la Cámara 
Pacto Histórico  

 
ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA 
Senadora de la República 
Pacto Histórico  
Autora Principal Proyecto de Ley 

 

 

C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN EN CALIDAD DE COAUTORÍA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 09 DE 2023 SENADO, 207 DE 2024 CÁMARA 

HONORABLE REPRESENTANTE SUSANA GÓMEZ Y HONORABLE SENADORA 
ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA

mediante la cual se modifica la Ley 1523 de 2012, reconociendo e incluyendo a los animales dentro de la 
política de gestión de riesgos de desastre y se dictan otras disposiciones.
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